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REPIIBLICA DE CHILE

APR(JEFA COllVENIO DE DESEMPENO
ALTA DIRECCION PUBLICA DEL
DIRECTOR E.JECUTIVO DEL SERVICIO
DE EVALtJACION A)4BIENTAL

RESOLUCIÓN EXENTO N' 0365

SANTIAGO, 1 4 MAY 201B

VISTOS: Lo dispuesto en el
D.F.L. NO 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fi-ja
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley NO

18.834, sobre Estatuto Administrativo; en la Ley N' 18.575,
Orgánica Consta.tua.onal de Bases Generales de la
Administración del Estado, cuyo texto refundído, coordi.nado y
sistematlzado fue fijado por el D.F.L. N' 1/19.653, de 2000,
de]. Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la Ley
N' 19.882, que regula nueva política de personal a los
fund-onaji-os públicos que indica; el D.S. N' 172, de 2014,
del Ministerio de Hacienda. que aprueba nuevo reglamento que
regula los convenios de desempeño para los Altos Directivos
Públicos establecí.dos en el párrafo 5' del título VI de la
Ley 19.882; la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio
Ambiente y sus moda.ficaciones; el Decreto Supremo N' 413. de
2018, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que
nombra Ministros de Estado en las carteras que indican; la
Reso[ución N' 1.600, de 2008, de ]a Contral.olía Genera] de ]a
Repúbli-ca, que fija normas sobre exención del trámite de toma
de razón y,

CONSIDERANDO

1.- Que. el Convenio de
Desempeño de Alto Directivo Público es una herramienta de
gestión, cuya duración es de tres años, a través del cual el
Alto Directivo Público acuerda compromisos de desti-ón que se
traducen en metas anuales estratégicas y objetivos de
resultados con sus medios de verificación y supuestos bási.cos
para evaluar el desempeño por un período determinado.

2.- Que, el l)i.rector Ejecutivo
del Servi.cio de Evaluación Ambiental don Hernán Blücher
Valenzuela, suscribió el Conveni.o de Desempeño de Alto
Directivo Público para el período comprendido entre el 14 de
marzo de 2018 y el 14 de marzo de 2021

l



3.- Que, conforme a lo
establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo N' 172, de
2014. del Ministerio de Hacienda, que aprueba nuevo
reglamento que regula los convenios de desempeño para los
A[tos Directivos Púb].icon, ]os servia.os afectos a] Sistema
de Alta Dirección Pública deberán enviar a la Dirección
Nacional del Servicio Civil, para su regi.sero, una copia de
los convenios suscrítos con los altos directivos públicos y
de sus respectivas resoluciones aprobatorías, dentro de los
10 días siguientes a la fecha de la total tramítación de
dicha resolución.

4.- Que, medíante memo N' 26,
del 14 de mayo de 2018, la Jefa de la Oficina de
Planificación, Presupuesto y Control de Gestión, del
Ministerio del Medio Ambiente remitió a esta Secretaría de
Estado dicho convenio, debidamente firmado por las
autoridades pertinentes, solicitando la aprobación del mismo
mediante el correspondiente acto administrativo.

5.- Que. en atención a lo
señalado precedentemente, resulta necesario aprobar mediante
el presente acto administrativo, el convenio de desempeño
A].ta Direcci.ón Púb]i.ca de]. Director E:jecutivo del Servicio de
Evaluaci.ón nabi.ental don Hernán Brticher Valenzuela.

REStJELVO

APRUEBASE el Convenio de
Desempeño de Alta Dirección Pública del Director Ejecutivo
del Servi.cío de Evaluación Ambiental don Hernán Blücher
Va[enzue[a, para e] período comprendí-do entre e]. 14 de marzo
cie 2018 y el 14 de marzo de 2021, que se adjunta a la
presente resolución, entendíéndose que forma parte integrante
de la misma para todos los efectos legales.

aNOVESE, couunIQUEsn Y aRCHlvESE

CtJBILLOS SIGALL
sera del Medio Amb i.ente@NISTRb

Di.stri.bud.ón
Oficina de P].anificación, Presupuesto y Control de Gestión
Divisó.ón Jurídica
Gali.nede Mini.stu
Servi.ci.o de Xvaluaci.ón Ambi.ental
Servi.ci.o Ci.vi.l
Ofi.ci.na de Partes.
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